
ORDEN de 4 de junio de 1997, por la que
se resuelve la concesión de ayudas a
Asociaciones, Consejos de Alumnos y
colectivos de estudiantes universitarios de
Extremadura.

De conformidad con la ORDEN de 26 de febrero de 1997, (D.O.E. n.º
30 de 11 de marzo), que regula la concesión de ayudas cofinanciadas
por la Junta de Extremadura y el Fondo Social Europeo y a tenor de
lo que se establece en su artículo 8, a propuesta de la Comisión de
Selección, en uso de las atribuciones que tengo concedidas:

DISPONGO

Artículo 1.–Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I
para Asociaciones, Consejos de Alumnos y Colectivos de Alumnos y
colectivos de estudiantes universitarios de Extremadura.

Artículo 2.–Desestimar las solicitudes que se especifican en el Ane-
xo ll.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.–Contra la presente Orden podrán los interesados interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, previa comunicación a este
Centro (Art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común) ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el pla-
zo de dos meses a contar desde su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Segunda.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura . 

Mérida, 4 de junio de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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